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			ACUERDO de 9 de enero de 2025, de la Comisión de Valoración nombrada mediante Orden del Consejero de Salud, de 30 de septiembre de 2024, para el acceso a la titularidad de la oficina de farmacia convocada en la Zona Farmacéutica Hernani (Astigarraga).

			La Comisión de Valoración de solicitudes para el acceso a la titularidad de la oficina de farmacia convocada mediante orden de la Consejera de Salud de 4 de junio de 2024, en sesión celebrada el 9 de enero de 2025, ha adoptado el siguiente acuerdo:

			Primero.– Aprobar las listas que reflejan las puntuaciones provisionales obtenidas por las y los participantes en el procedimiento abierto en virtud de dicha orden.

			Segundo.– Conceder un plazo de diez días hábiles para que las y los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 338/1995, de 27 de junio, por el que se regulan los procedimientos de creación, traslado, cierre y funcionamiento de las oficinas de farmacia, puedan formular, ante la citada Comisión de Valoración, las reclamaciones que consideren oportunas.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de enero de 2025.

			La Presidenta de la Comisión de Valoración,

			ELENA SANTESTEBAN OTAZU.

			

			ANEXO

			PUNTUACIONES PROVISIONALES
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